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:REL~CION QUE sm crTA

D. Mardano G;a:¡;da HalJ.er, doel ha.
taIl1n CaJz?-dol"~S:'de T.arifa, 5, ·a[ pri.
mer 1'5atallón ..,del r~ia:n¡'ento de rnf,an.
tería San Fernando, ¡,l., -'.

l!I~.!t\~~!l';;¡ilis<>"""I.,.,.~'-,--,
si6n ,de destino se entenderá circuns
crita y limita!da a la l'ocalidad, p'laza
o guarnición ,donde radicara el supr.i
mido, teniendo derecho a ella única
mente los jefes, oficiales y asimilados
que los sirvieron 'Ü sirvan, com carác
ter voluntado.

De real ordenJ.o digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muclhosañ,os.
Madrid r6 de junio de 1930.

BERENGUER

Miercoles 18 de junio de 1930

Justificada 'desde 'l.uego la COln,cesión
de la preferencia dicha, como com
pensación .al que por nec,esidades del
servicio y de la organizacíól] milit1r,
cesa en un destino que servía v·oluu
tariamente, ninguna razón existe para
que tal preferencia, la conse~ve e'l que
lo servía con carácter forzoso, 'J1,! pa
ra que pueda a1egarlse por tiemp'o in
determinado y mucho menos con re'1a
CiÓI] a plazas y guarniciones ,distintas
de 1aen que radicaba el d,estino $U
primido.

Si 10 que en definitiva ,se trata es Señor...
de compensa.r los perjuicios que sufra
un jefe u oficial al cesar en un des·
tino por supresión, ;del mismo, no pa- Excmo. S·r.: Conform!'; con [a, pro
rece 16,gico sé cow¡eda a quien f,or- 'Puesta que Vi. E. re,mÍtióa .es,te Mi.
zosa y obHgadanle'~ lo servía, ni nioSt'erio con su .escrito· fecha II del
que la preferencia ''¡se otorgue para actual, en cU!!lllP1limieuto de 101 di's
otras plazas o. guarniciones, ya ,que puesto (;u la real ovden circular de
esto último ¡l,loi·c:onstituye en realidacl Igébe Imarzo úIl:timo (D. O. n;úIlÍ lIO)

una reparaci6n~ y al.propio tiempo es el ~ (q.. D. g.) ha t,en1do ;, b1e~
altamente .1e:x;jvo para los derechos que di5poner que lo~ ca¡pellanes oS'eguniéLos
por su maYQlr amügüeclad co.rrelsponda ¡)el Cue~o' ,Ed'esiástÍ'co del Ejército
a ,0tr'Os jefes Y. oficialE'B; .9'erecho que C?;n\PPCln¡dlldo~ ~n. la silguÍoeu1e re'1a
de esta manera result<J,X1 vuhlerados. c~on, ..!lue pnuc!!pla oon D. Mmrciano
En cuanto a las necesílclades de 'limi- Gancf:j3. JIaUer y ter.mina con n. Pa.
tar e'l plazo para¡j..1egar la prefereu- lJ/loo:',Mu~oz ª:trnánde~ pas·en a s.ervir
cia, es evidente, y,a que lo contrario los destmos ·qu'e ,en la milS1ma ,a, cada
c,onstituiría, no, ya una cOo/Pensación" uno. s~ le' .se:ñala; 'sfin'iendo~ ef'Cictl¡S
sino un privl.íítgio que n;,tfgunla ra;z:on adm;J1lstratr.v.Qs,,",,,esta dii>posidá.n a
justifica. .r' .... /partl~, de ¡la reVIsta de rC,omilSario' dietl

Por eno, y aun ,cuand,o en ~l "apar- preiS'ente mes, \'Con arr<¡¡golo a la n'o,rma
tado 'séptimo ¡J;e la real olrden de I2 octava de la citalda real oro,en '
ele marzo próxímo pasado "(D. O. nú"' De reall 'o::,d~ndo d1go a V>E. pa......
mero 61) se ha pro,curado determi~.\l.{ roa. s~•.p~,norolmleJtl!'Ü' y. demás illfectqs,r'
.el rulcance y límites ele tal pr.ef~ren- D1O's )flia:¡;de :3;, V: E. muchos aiios.
.cia, Cron el fin .de 'evit(1¡¡" duld,osa,¡s i11- MaJdntd 1'7 td'e "JUlllO de I930.
terpretadone,s y como, aclaraci6n al
e:i1:pt"é;sado párrafo ele dicha rea'I,9t; "l' ,
den, el Rey ('l. D. g,) .ha tenido a
bien -clíSlpQ1l01' lo sigt~iente: 'F~ ",Sefí.2r. Vkario gener,a¡l Gastrren5e.

¡.oLa· preferencia que tienen ac· S~ñdre5 Capitanes gener,alJes de la
tualmel1 te rccollOci,¡la los 'jefes y ofi· ,",;'G'exta y séptima regi,ones, J oef,c Su
ciales que al qttcdál' exc,el(t.entes o dis- li'" iP.erior de las Fuerzas Mil:itarcs dl'l
pOllilMes p'or supresión dedestin,o f0i7 ,M.a.rr~,cos e InterveQ~to:r g,eneTal 4el
mttlarolll papeleta de pctició11 deotrc:J.s EJ'éf,lfl1>Or.
y la q1.1e para lo 'sucesivo se reconoce
PQr eol ll1isll1cl' motivo, s6'bo la...conser
varán y podrá ser alegada por los
i,ntere'sac1os durante el plazo de dos
años, a 'conta,¡r de la fecha de sU'pre
sión de.! destiJ100 de que se trate.

2: Diqn¡a preferenciit ,p:o,r sttpre-
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Señor Ca:pi1:án general de la sexta. r.e
gión.

Señor Interventor get1leral del Bjército.

Año XLIII.-D. O. núm. 134

PARTE OFICIAL:

DESTINOS

Excmo. Sr.: El' Rey (g. D. g.) ha
tenido a bien nombrar ayudantes de cam
llCdel General de la duodécima divi
SiÓll\ 'D. Jer6n,imo Aranzahe Cremer,
a los comandantes de Infantería D. José
Anlglada Espafia, actualmente disponible
forzoso en es'a regi6n, y a D. Juan Agui
lar y Torres Vildósola, ql\J¡e ha cesado en
dicho cometido a la inmediaci6n del Ge
nera¡ de divisi6n D. F1ecl:erico ,sousa
Rego!}"os.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
17 de junio de I930.

~

Sunsecretaria.

REALES ORDENES

Circular. ,Excmo. Sr.: La real or
deude 14 de ener'O de 1926 (C. L. nú
mero 'I5) concc,di6 a 'los jefes, oficia
tes y asimilad'O,s que retsultarallll so·
rantes de t111 Cuerp'o, Centro o de

D~nd~~cia, por supresi6n o reorga·
nlZac¡oru del mismo, derechO' prefe
r~!lte para ser co,locados, ,con oca·
SIOll de vacante, en dcsti11lOs de la
D'¡~l1Iti11a etc su Arma o Cuerpo que
e~lsta cm la localidad donde radicara
dI Q,rgal'lis11.'liO' Stlprilllhl,o o reformado,
e¡'ocho de p¡'e,fercncia que el noÚllle

t? tere,cr'o, de la mencionada dispo
~lci6lJ. determinó podría ejercitarse

• D~}'a cuall<1uiel'a otra p.Jaza o gUUirni.
CIOl; cuanitlo ,se trate de Cuerpo u '01'
ga:ll¡s'mo suprimido ·en una 'localidad
dOll1de na hubiera oh',o similar en que
Poder servrr.
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c.ircular. E:xicmo. Sr.: ·el Rey
(que Dios guwrde) ha temido a bien
rdeC'la'rar .aptols ¡para 1(1:1 ase'eMo al 'éI'm
pIeo inm'cdiato, a :101$ ven'iente\$< de In
rante1'ia, 'en 'situación «al ee'rvicio de
otro·s Minist'e'ríos», D. Pledro· L,ara
;Revllfa, D. José Vida Bolaños y don
Joeé González V.alle, len .armonía con
10 dispuesto !po'l' :rea!lorde:n de 'e'sta
fecha para el de j.gua{l dasCl D. !l-
defoIliSol B,arrlcna Péooz. .

Señor•••

AJSOENSOS

S'eñor Capitán general de la ¡prime·
ra: región.

SeñOlr PresIdlenúe >dlel Consejo Sup'J)e' ,
mo del EjércLto y Mari'IÍa. I

.BERENGUEk-Serior...

Excmo. Sr. : Vista la instancia pr{)·
movida ·por .el teniente de Infan:tería
D. Udefonso Barrena Pér,ez, <en situa
ción de «al se'!Vido de otros Mini,;
terios», 'con destino· ¡en la Del¡egación
d-e Hadenda de, Madrid, -en súplica
d-e ser declarado apto 'para el ascen
so por r.eU'Ilir las condidones que exi.
gen la ley de 29 de junio de .1918 y
r.eal ,decreto de 2 .rue en'ero de '919
antes de su: pase ¡a la situaciÓii1 «a¡!
servicio de otros MiniJsterio6», >e1IRrey
(que Dios gua.rd·e), de acuéTdo C{)llJ:

10> informado 'po:r-.el Consejo Supi'e·
mo d.e:l Ejérdto y Marina, se ha s,er
vido ,aCded,er a la \petición del inte
resado.

De real or·den 10 ·digo '8. V. E. pa
ra ,su cono'Cimiento, y demás ,ef·eet{)s.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Maftri.ª 17 iEI jup.io. 9~ 1930 •

BERENGl:1ER

Circttlar. E;x¡cmo. Sr.: El Rey (4ue
Dios guarde) ha tenido a bien conceder
.el empleo de capit~n a los tenientes de la
escala activ:a del Arma de InfaUlterfa Cjue
figuran en la siguiente relación, que prin
cipia COn D. Pedro Lara 'RevilLa y ter·
mina por D. Ildefonso Barrena Pérez,
declaradoJl apto·s para el ascenso p{)r real
orden de esta fecha, debiendo dis.fr>u~ar
en el empleo que se les confiere las an
tigüedades que en la misma relación se
les señalan, continuando en la situaci6n
en ·que hoy se encuentran.

De real or.den 10 digo .a V. E. para ¡'

su conocimietJJto y demás efectos. Di~d
guarde a V. E. muchos años. Madr1

I7 de junig de 1930.

De real -orden 10 digo- a V. E. [la·
ra su 'Conocimi'ento y demás efectos,
Dios guarde a V, E. muchos años,
Ma.drid 17 ,do juni'o' d.iI930.

E]j)Rli:NGTllIR

RELAC10N QUE SE CITA

D. Pedro Lara Revilla, al servicio ~
otros Ministerios, ·en l,a Delegación ~
H~c¡ellda de Barcelona, con la antigll'
dad de '7' de julio de 1928. '§f

:O. José Vk1a Bolal'io, al S>e1"vido tl:~¡
otros Mil1listcrios, en la Delegaciól1 d.l;
Hacienda de J,aéJ~, con la de ::1'4 de :l>ptllff

deD~9.2f¡,defol1so Barrolla Pérez, .,,1 $.,:1'
v¡'¡'io de otros Minist,el'ios, en la Del.

l
.

g-uc1ón de Hacienda: de Madrid, con ~
de 27 de marzo· de I930. ;

Madrid I7 de junio de I930.-Bere
gue~ , .

... _a

REEMPLAZO

APTOS PARA AS<OENiSO

Secclon de Infanteriíl
AL $'ERVICIO DEL PROTEC

TORA,DO

Sermo. Sr. : Visto el escrito que
V. A. R. dirigió a este Ministerio en
I-4 dtl meAI actual, dando cuenta de ha
ber declarado de reemplazo provisiolll.,l
por enfermo, a partir del 3I del mes
próximo pasado, al capitán de Carabi
neros, con destino en la Comanteiancia
de Lérida, D. Máximo Mata Peña1va,
el Rey (q. D. g.) se ha s.ervido aprobar
la determinación de V. A. R., por ajus
tarse a 10 dispuesto en la: ree.1 orden
circular de 5 de junio de r905 (C. L. nú
mero lOI) y disponer que el expresado
capitán l'[uede enl situación de reempla
zo por enfermo en eS.:I región y afecto
para sueldo A. la Comandancia de Bar
celona, desde la indicada fecha, surtiendo
efectos administrativos esta disposición
a partir de la revista del mes actual.

De real orden 10 digo a V. A. R. pa
rla su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos afios.
Madrid r7 de junio de r930.

DÁllAso BERENGUER

Sefior Capitálll g.enera1 de la cuarta· re
gión.

Señor Director' g.enera1 de Carahinerqs.

.Excmo. Sr.: El Rey ('1. D. g.) se
ha servido Idisponer que el soldado del
batallón de Cazaelores Simanlcas. nú
me,m· 8, Germán. M,anzano· Izquierdo,
pase a la situación de "al s·ervicio del
Protectorado", por haber sido del:;ti
nado a la Mehal~la Jalifiana de Tetuán
núm. I, seg(un real orden de ra Presi
denda del Consejo de 1\!inístros (Di
rección general de Marruecos y Co
J.onias) fecha 6 del actual, aien'do. baja
el~ la fuerza Jde h¡¡,beres y alta en la
sin haber del Cuerpo a que pertenece.

¡De real olrden lo· dig.o 'a V. E. pa
ra sU ca 1110 cimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. lUudhos años.

,Madrid 16 de junio de 1930.

". BERENGUER

Selíor Jefe Superior de l¡¡¡s Fuelrzas
Milita.res de Marruecos.

Señores Capitán general de ·la .s·egUln
,da región, Direc.'bor genera,l de Ma
rruecos y ColoRias e Interventor ge
neré1Jl de! Ejército.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

D, LorenzoA1oneo Rueda~ delJ. bata
llón Cazadores <de FigueralSt, 6, al s-e
gUilldo batallón del mismo regimiento·.

D Julio Ruiz Barguilla, del bata,
fl'Ólil' Cazadores da Ciudad Rodrigo,
7"a1 terc&r batall·ón del misma, regi
miento.

n F·eHpe' Mártín Sanz, d-e1 bata
llón' Cazadores de Madrid, 2, al pri
mer batallón dea regimiento .de Infau
tería CerifioIa, 42.

D. Olaudio La Parra Porra", .de1 ba
tallón Cazador-es de Llerena, Ir, al
S>elg:undo batallón d.él mismo ,¡,.egi
miento.

D. José Gutiérrez HUilrla, 4e1 00
t3Jllón Cazadore<; de Talav.era, 18, al
teI'cer batallón del m~t;mo regimiento.

D. Casim<iro Febr-e:r Trav-ería, d~l
batallón Cazadores Africa, 13, alpn
mer batallón d-el regimiento da. 1[1
fantería Afrka, 68.

D. Santiag.o Gallego Bl-e~a, den ba
tallón: -CazaaoI'es Serrallo, 14, al s>E;
gundo batallón del mismo r-egimi-ento..

,D. Pedro SastT-e Postigo, d-el bata
ll6n Cazadores de 'Colón, 16, al ter
oer batallón del mismo regimiento.

D. Enriqu-e Asensio Llerca, de:l re
O'imiento de Infantería Ceuta, 60, al
primeT batallón de dicho r-egimiento.

D Raimu'l1do Rojas Moneo, del re
gimiento de Infant·ería :M;-elilla, 59,

,al pri.rn!er batallón del mIsmo regI
miento,

D. Victoriano Temprano Ca.'tn.e~o,

del batallón de montaña Gomera-Hle
l'ro', II, al Segllndo, batall?n ·d~l regi
miento de Infanterra Melrlla, 59. .

D. Pablo Núñez Hernández, ~el !le
gim1ento de Infantería: Cantabrra, 39)
al s-egu'Ildo hatallón dell .:regimien~o. de
InJanteria C<mta, 60, 'efUl ICo¡nll~IÓn,

sin derecho a. dietalS sin <tejar de per
te.n:eloer a su alCtU'a1 de.stino d·~ p1a.onti
1190 a cumpHr >cuatro· meses, que le
fa.italJJ. para ,el primer turno de dos
años >con arr-eglo' al artículo ter·ce
ro ,¿el reall decreto· dIe, 15 d.e ju:Ho
de 1925 (D. O. núm. 156).

M.a·drid 17 de junio dEl I930.-Be
r~n.gu~,

E;x¡cmo. Sr.: El 'Rey ('1.. D. g.), de
oIl:cuerdo cón 10 propuesto por la Asam
blee: de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, se ha servid.o conceder
.al General de división D. Francisco de
ZtlVm~ga y Reillo la pla,la de la refe
dda Ordien, con la antigüedad de 27 de
:¡¡bdl último, fecha en que cumplió las
CPndiciQflOO reglamentadas.

Dé .roal OII'den 10 digo a V. E. pal'a
lit cOl1o'CÍmicnto if demás efectos. DIos
~uardea V. E.' m\lchQs años. M¡adrid
17 d,o _ 40 1!130. '.

Bll:1'tmNGl'rJml~

SOfiOl' Presidente etel COltsecr o 'Supremo
~el Ejército y Mari;la.

$olí.or Ca"itálll g·el,Vi)ral de la tercera re
g:iÓlJ.
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S'o1c1ado, Ricardo Expóxito Garda.
Otro, DiegoE;;pin Jimén·ez.
Otro, Pedro P·érez Luque.
Otro José Ruiz Cortés.
OtTO': Hila:rjo Sanchez Arda:'[)W.
Otro, Con!S<tando El.eno· E·l06no.
Otro" Jesús Leal Ca;ntúa.
Otro, Juan López Alférez.
Otro, Ambrooi'O' Gilo Ro<drígu~.

ütro, N'6mesi() Marcos B:do.
Otro, P·edro· Sereeeda Ur'Q.uijÓ'.
Otro, In<dal.edo Vallalta BaoelZa,.
Otro, Manuel Garda Mesa. .
Otro, Lucas Carr-era: Roddguez.
cOrro, M~Iguel Sánchez L6pez.
Otro, Ildefonso, Hucero Hurtado.
,Otro·, FaulStino Tones Díaz.
Otro Ani.e-eto Cré6¡pO Floc<!5.
Otro; Juan Gonzáloez Lázaro.
Otro, Juan Briseñ,Ü' de la CTUJI:••
Otro, ~,eodo5io Tribald.o Higu.eras.
Otro, ;Eustasio· Garda G6mét.
Otro, Fernando Call~ja Sánch~.

Otro,. JesÚ$ Rom-ero Sánch>li!z:
.otro, Manuel Núñez Vega.
OUo, Valentímj Ruhio Ramos.
Otro, Bonifacio MaJyoral Sán·ohez.
Otro, Policar:po Gonzál-ez Pérez.
.otro, Doroteo d.e Bilas Ramos.
Otro, Antonio, GOJlzáloez Romíllo•

. ;Otro} Jos,é González Romillo.
Otro, GeraTldo -c:as~ro Viollaisáu.
Otro} Pedro L<5pez Gardón.
Otro, Manu-el Garricl'O Garrí(19.
Otro, Antoni·o· Vega R·omoero.
Otr~' Basilio Díaz Sánohez.
Otro, Juan Lisana FermolS'e'J..
Otro, José Sánchez Baqu-erizo.
Otro, Onésin'O' ;P·ati-er H-errero.
Otro, José Otoero I:gloesdas.
Otro, E;Ulogio. L6pez SámlChez.
Otro, Jul'i·án Pér'ez Mooriga:l.
Otro, Frandeco Castillo· Aranij~.

Otro, Reyes Muñoz .M(l,rtó.
Otro, Joaquín Ob!ooo. P&1illa.
atTO', OeIestilllo Garrote (Le Pe.dro·.

Del ilisuelto batallón (le Ctt~aJdores

Ll'er81;1ta.> '1:'1.

SoMido, Antonio B~gui.na. Órt~gll\i
Otro, TOlmáJs Morales Muño:li.
Otro, M¡¡¡nuel Ruiz L6pez.
,Otro, J olsé Soto, Esteve.
Ogo, An,g,el Díaz García.
Otro, Alberto. Vela,s'co Orellana.
'Otro, Manuel Jimenez Núñez.'

Del disuelto, batalZón 'de Cada:aores
Ta?MJera, 18.

Cabo, Anto·nio Pér.ez Crespo'.
Otm, Carlos F·erÍlández Díaz.
Cometa, Jesús Ramos. Isidro,.

1Jel ,regimiento I¡U l'ftttmterí.a
CeutaJ 60.

Corne1ta, AJn.tonio González R'oobre.
Otro, Eras,mo Martínez Fernárudez.
.otro, Juan Monteg-ordo L6pez.
SOIlda.do , Isidoro Mejías L6pez.
Otro" Ju.al1. Jo,sé Fernán,dez Ar·

güeUe.¡¡.
Otro, Se·gul1do Izquierdo Arroryo·.
Otro, Manu,el Poeita.c1\o Rivas.
Otro, José Rilo· Seido.
Otro, Antonio· Lir6,nl Barberán.
.otro" Antonio Garda E(¡tpino-sa.
Otro, Andrés Jilménez González.
afro, Altfedo,Sel1as Climent.
Otra. Segis,munflo Sánch~'7, Pérez.

BERENGUER

ltELACIbN' gUE SE crTA

Al Grupo de Fuerzas Regulares IIU·
~. d:lgenas de Tetuán, 1..

Señor...

Cabo, Ino>cent·e Guijarro· Muño7:.
Otro, Juan TorlI'-6e Marí.
SoMwdo, BIas. Jiba1a B'ermeco.
Otro, Agnsltí1nl Fernández Valvín.
Otw, Isidoro Ca!ipintero FernáiJ:d·ez.
Otro, Salvador Pacheco F·ernán.dez.

'Ot,:¡10', Basilio Laur·eano Meson·ero..
Otro, Estani·s'lao· Layo Beamangia.

.Otro, Conoeso Lata F1orelSl.
Otro, Benito Mora L6pe7:.
'Otro, Laureano Martinez Gonzál·ez.
.otro, Es·colá.stico JS!ra.ma Fer-

'O.á:ndez.
Otl'Oi, ,PábIo Sanz Fernán,dez.
Otro, Andrés Fernández García.
!Otr'o', Manuel"RulS Millán.
Otro, Angel Valle Díaz.
Otro, 'Juan Car,dena1 Vaca,.
Otro, Nicolás Gutíérrez Martín.
Otro, Frandsco Ganido· Gil.
Otro, Benjamín GrajaI Sám:!J:¡·ez.
Otro, Antonio· González Gonz.ález:.
Otro, Francisc.() F,ernández Fer-

nández.
Otro, Ma;teo Ruiz (le la; Cruz.
attO', Fl.o.rerutíno Miranda Mia:6.

f Soldado Francisco Sala; Sala, del
regimient~ Infantería Wi3Jd Ras., 50.

Otro, Tomás Rubio Sáinz, del mismo.
iOl:bo, José Carda Pérel': dt<l d.e TIl

neri·fe, 64.
Otro, Diego E¡¡cQrizll. Bernal, d\'l<l de

Cádiz, 67.
Otro, Francisco Herrera Cafiada, del

mismo.
Otro, José Baldú Soldevi11a, del bata

116n montaña Barcelona, r.
¡Soldado, En1tique' AguiJar Medina, del

de Alba de Tormes, 2.

Al GY1lPO de F'uerzas Reglüares Indí
genas de Alhuce1fws, 5. ,

Cabo,Gabrie1 Jij6n Alg;u-acil, del re
gimiento Infantería Córdoba" 10.

Otro, Sebastián Jordán Peña, del. dt<
Tetuán, 45.

Madrid r6 de junio de 1930.--:-Beren
guer.

BERENGUER

Antonio. Rey Pla
Infantería Melil1a

M.anuel Reai Bou-

RELACION QUE SE CITA

rztjJo de F1cer::xts Regltlares lndí-
ge>nas de Cel#a, 3.

o de tambores, Miguel García Gar
) la Academia Gen1eral Militar.

'ufO de F1tcY:JQS Rcgulares lu4í-
genas de La,rache, 4.

ado, Civdano 'SáJlchcz Ada.s, del
ClltO Infantcl'in Castilla, r6.
), Víctor Es,pnda Parras, del de
IS, sr.
, Arcadio Fornell Beltrán, del de
e,45·
, Vkentl:e Pitor Moliner, del mis-

leto, Alfonso Galán Bombín, dd
1 Rús, 50.
I Ezequiel Ghover Her'l'ás, del

)0 de cornetas,
del regimiente
ro 59.
la de tambores,
le1 mismo.

;1'UPO de Fuer:Jas Regulares Indí-
genas de Tetuán, .r. Del ,disuelt~' batallón 'de Cazadores

'de Madrid) 2.

ro,.

Ex-cmo. Sr.: Confo-rme 00'll J.<l< plI'v
!puesto por -el Jefe Sup·erior {I·e las
Fuerza;; MiHta:r.es de Marruecos, el
Re,y (q. D. g.) &e ha servido di€<pon·er

"irclIlar. Excmo. Sr.: Conforme con que las cl:wses de ;primera categoría
)ropuesto ;por el Jefe Superior de las 'Comprendidas en la siguiente relación,
:rzas: Militaces de Marruecos,. el R.ey que principia con el c81bo Inocen.te
o D10s guarde) se ha servldo dls- Guijarro. Muñoz y ter,mina con -el sol.
er que las. clases de pr!m~ra catego- dado Anlgeil Macho Sánchez,pa&en,
comI>ren?1d~s. en la s1gULente rela- .destinadas a 10>5 Grupos de Fuerzas

1, que p;-mc!J.>1a con el caibo 4e cor- Re-gulare<SJ In,dígenas .que se indí.can,
s Antol11O Rey Placer y termma con elru v.acant'es de plantilla ,exilStentes
;abo Sebastiáinl Jordán Peña, pasen en los misnn05, en los que servían en
madas a, los Grupos de Fruerzas Re- concepto de agre.gaJdos.
res IndIgenas que se ~xpresan, en D,e real orden lo' digo a V. E. 'pa.
ntes que de su cIa.se .eXIsten. ra su .conocimi,ento y demás. efectos.
e re~l ?rden 10 dlg? a V. E. p~r,a Dioo .guarde a V. E. IIlu:chos año>!.
:onOC1'IDlento y demas efectos. DlOS Ma.dnd 16 -dI\' junio d"!; 1930.
de a V. E. muchos años. Maüríd
le junio de 1930.

101' Interventor general del Bjé.r-
lito. •

DEST.INOCS

ñor Jefe Superior de las Fuerzas
~1i1itares de Marruecos.

ñor Ca.pitán general de la cuarta re
rión.

~óino. Sr.: Conforme éolt 10 pr;o
testo 'Por V. B.) (01 Rey (q. D. g.)
ha servido disponer que ,el s·argen.-

del batallón de montaña Alfon
" XII núm. 5, Juan J'Üsé Jiménez
i1lém, pase 'd:eMinado al 'Grupo de
lerzas Regulares Indígena·s de A1hu
mas núm. 5, en vacante de p1anti
~ que de SR empleo existe.
De real orden 10 dig(} a. V. E. p-a
su' conocimiento y demás efectos.

lOS gua;rde .a V. E. muchols añ'os.
adrid 16 de junlÍo de 1930.

BERENGUER
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EXicmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
a:cuerdo C0\11 lo pro'puesto po,r la AJsam
blea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegilclo, se ha servido conceder,
al comanda11te de Infantel"Í'a, c:on des· I
tino en la zona de reclutamiento y re·
serva: de Ponteve'ura núm. 45, D. Luis
López de Armas, la placa de 'la citada
Ordenl, con antigüedad de 8 de maYo
de I930.

De real ordClll lo digo a V. E. pa'
ra 'su c.onocimiel1t<o y demás efectos.
Dios guardc a V. E. muchos años.
Madrid I6 de junio de I930.

BERENGUER

Señor Presidente del Consejo Supre·
mo del Ejército y Marina.

Señor Capitám genera:l de la sexta re·
gión.

Señor Pre'sidente del Consejo' Supre'
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la octavj.
región e Interventor general de
Ejército.

IExcmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), de
acuerdo cO.n 10 propuest'Ü por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido ,con
ceder a:l coemanda:nte de Infantería, con
destino en el regimi€'Jl1to de Sicilio nú
mero 7, D. Francisco Cibera Ya:rte,
como mejora de antigüedad en cruz
de la citad-a Orden, la de 4 de agosto
de 1922, en lugllit' de la que le fué se
ñalada con anterioridad.

De real orden 1.0 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde 'a V. E. muchos años.
Maj¿rid I6 de junio de I930.

Alférez.

Capitanes.

D. Andrés Hernández Santonja, Idel
regimiento Vizcaya:. SI. con 'doña Ma-
ría del Carmen Vickln,s' Moltó. -

:D. M'ariano Moreno de Vega .Ñs
tola, de la zona de Huesca, 24, co-n
doña María del Pila.r Martín Valle.

BERENGUER

REiACION QUE SE CITA

D. José Ochoa Lizárraga, del regi·
miento Extrema;dura, I5, con d,oña I¡o
renza Casas Mlguel.

Madrid 16 de junio de 1930.-Beren
guer.

ORiDEN DE SAN HERMENE
GHJDO

Señor...

licenda para contrae.r matrimonio, a
los ,o',ficiales de Infanteda que figuran
en la iiguiente relación.

:Dc real orden 10 dig.o a: V. 'E. pa
ra su ·conocimiento y demás efecttls.
Dios guarde a V. E. mudho& a:ños.
Madrid I6 de I930. .

D. Luis González de la Peña, del
Cazadores' regimiento Ceriñola, 42, con doña Ju

lia Vidán Dopcl;o.
D. Manuel San Pedr.o Bonnlichóm.

del regimiento Vergara, 57, con doña
María del Carmen Bcnítez y Laguna.

Calbo, J06·6 Atico, Martín V~met.

Sold,ado, Antonio CamlPaña. Garda..
Ot110', Enrique Hidalgo F.ernández.
.otro', Fran'Ci'5co, del Van Barrera.
Otro, Frandoco An¡é1:J;ade Ji-ménez.
Otro, A¡¡,dr& Trujil1o, L6pez.
Otro·, Clemente Galin'do- Gaya.
Otro, Lui" Gonzál.ez GOinzáloez.

," Otr.o" Alejt}nclro Tro;pili Corti.
Otro, Damián F.ernánd,ez Rubio.
:Otro, José Vázquez Donnín¡guez.
Otm, Rafael Ló!poez Ang.el.
Q.tm, Antom,io Díaz F.ernánd,ez·
Otro, JUaln, Herranso Pérez. •
Otro-, Manuel Galán Vela;

V,el disueltO' .bata1l6n de
LlerenaJ IX.

'D,e0 ¡regimieJ,tot itie ln/'f1ntéría
Ceuta" 60.

So:ldado, Domingo, Riera Raf.eles.
Otro, 'Columbiano P·eñalba Ga1"cía.
Otr<\ José Yáñez Seijas.
Otro, Flor.emlCio Barrera Colino.

.OtrO', FacuD.ilJ,~ Ramos Sánchoez.
OtrO', José Mateo Sanz.
OtrO', J-osé Antuña Botella.
Qtm, Ludano González Nieto.
Otrp, Alfu!llGO Bello, Lasmas.
Otro., }esúG Gómez Ferreiro.
Otro, Julián S.9Jltamaría Garda.
nim, .Tb:not.eQ¡ "Carda Carda.
Otro, Orwtábal Hernández Santa-

maría.
,Otro, J ulÍn Méntdez Salgarlo.
Otro, }eróniimo Rodríguez Orfu.
ütro, Vicente irorrijos Balbastro•
.otro, Vlcente B1:aD.'co P-onte.
Otro, Luis MlfuinsQ Sil:va.
Otro, Mal'c.elinÜ' Ménd:ez CasUllo.
Otrp¡, Doming,o, Ma,teo Escamez.
Otro, Simón BarriolS Prado..

Al Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de c.euta, 3.

" .JJ,el disueltOl batallón 118 CazatitJres
Matlria." 2.

Cabo, Basilio FuenMs GÓmez.
10tr-o, Mi!gueJl Camúfiez Durán.
Otro, Justo MoreJTho Moreno.

Calbo, Rafae'1 Mateu Sánchez
OtrD', Santi8Jg'oQ' Landa MartíU:ez.
Otro, Libra·do, Ma1t~niCZ Sierra.
Soldado, Francisco Ríos R'o¡j,as.
Otro" Arturo F,ernánd'ez Gonzállez.
Otro, Leoncio Cas,tro Garda'.
Otro, Benilgno Prieto· M'artín,ez.
Otro, Antonio Patiño, Pallleiro.
Otro, Armalnldo Fabrique Ruiz.
Otro, All.;drée F,ernández NieoiláG.
Otro, Gesár,eo Martín GÓm,ez.
Otro, Fernando, Ramo\$ Sánchez.
Otro, AJdoHo· Frey·ere Castro.
'Otro, Anlgel Mac.ho Sán,ehez.
¡Madrid 16 ,de junio· de X930.-Be-

rCl1gu·er.

l,

MATRJIM:O NIO'S

IExcmo. Sr.: EL Rey (.q. ·D. g.), de
acuerdo con 1'0 propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San
Hermelnegildo, se ha servido conlcecler
al comandante de Infantería, ,con des
tilla en la zona de reC'lutamiento y re
serva de Sevilla núm. 7, D. Antonio
Gonzál'ez Alcánt'ara, la 'pensión de pla
ca Ide la c.itada Ordelll, C'CI11, antigíie
dad de 8 de a1bril de I930.

De real orden lo digo a V. E. pan
su conocimiento y demás, efectos. Dios
gtlnrde a V, R. llluchos allos. Maddd
I6 de junio ele 1930.

Señor PrcBidellte del Con',;ej,o Supre
mo del Ejército y Marina.

Circular. iExc'mo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo pro'
puesto por la Asamblea de l-a Re~11
Militalr Orden de San Hermellleg11do,
"e ha servid,o COI:~.c,eder a los jefes 1
oficiales del Arma de Infantería co~;
prcndido's en la siguiente relaci611 n
pensiÓ'n 1,1e las condecoraciones q~e,~,
la misma se eXpresan, con la antJq¡'U
dacl que se les ·,:cihv1,a.

De real ordenl loo digo a V. E. p~
ra ,,u cOl1ocimicnto y demás c;fecliJ '
Dios guante a V.1\.. 1l1uchos alíO!'
Madrid r6 de jtlI1~,jO de 19,~O.

BERENG~

.l.... Sefiol"es Capitán gener'al de tu segun"
'Circular!. Excmo. Sr.: "J!;;l Rey (que da región e Interventor general Iclel

Dios gnarde) se ha servido conlceder Ejéreitoo. ' Sefior; ..
, "
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Antigüedad renslón Pecha del cebro

Autoridad que cunó iall:mple08 NOMBRES Categorías anual
- documentación

Día Mes Alío Pesetas Día Mes Alío
--- - --- - ---

Coronel ............ D. Pedro Suárez de Deza y Roure.. P. de placa ... 1 enero .. 1930 1.200¡ 1 euero... 1930 Capitauía General 4.' regian.
Otro ............... " Carlos Guerra Zagata•. , •..•• , • ldem ......... 10 abril•.•'. 1930 1.2001 1 mayo ... 1930 ¡laem 1: regióu.
Teniente coronel•••• , Guillermo de la Pelía y Cllsi .... ldem ......... 2S agosto .. 1929 1.200; 1 sepbrB.. 1929,¡ldem 1: región.
Otro ............... > Jesús Rodríguez Arzuaga.. '" ... ldem ........'. 24 abril.. •• 193°1 1.::¡ I mayo••• 1930rpuerzas Militares ~e MaJ7uues
Comandante•••••••• > Pablo Alfaro Alfaro ••.•••.: ..•. P. de cruz..•. 11 marzo ... 1930

1

1 abril.••• 1980 iZona de Cuenca numo 4. .
Otro ............... > Lucas de Torre rranco R.omero.• Idem ......... 13 ídem .•. 193IJ 600; '1 ídem •.• 1930 ¡CaPitanía General l.' re¡¡¡'<'iu.
Otro ............... > Ma~uel Lobo Aguilar....... '" .. Idem.......... 16 ídem •.. 1930, 600, 1 ídem ... 19301 Idem 2: región.
Otro .......... , Ennque Segura Otaño.......... Idern.......... 1 abril.... 193°1 600' 1 ídem ... 1930 ,Zona de Badajo," núm. 5. .
Otro ........... :::: > Antonio Roselló Balle.......... Idem......... lO ídem ... 1930

1
600: 1 mayo... 19301lcapitanía General de Baleares.

Otro................ > Mannel Losada R.oces........... Idem ......... 16 ídem .•• 1930 60;, 1 ídem... 1930\,ldem 5." región.
Otro................ »Arnoldo Fernáadez Urbano•.••• ldem ......... 11 ídem ... 193°1 ::l 1 ídem •.• 1930,iZona de Sorla nlÍm, 25. .
0""·.···· ..........1> J_T~'. "'=.1•.......... ldem ......... 20 ídem ..• 1930

1
1 ídem ... 1930 lldem de Coruñ" núm. 42.

Otro................ > Jnsto Gonzále1; Gran........... ldem ......... 27 ídem oo' 1930 60d 1 ídem... 19301iR.egimiento deSev!lla núm. 33••
Capitán (E. 10...... ~ Emilio Pérez Palacio......... '" ldem.......... 1 ídem ... @ol 6001 1 abril.... 1930i\Zol:l8. de Gerona "nm. 21,
Otro (1:. R,}......... :> Manuel Pérez Garrido.......... Idem ...... , .. 21 ídem .,. 19301. 600

1 r mayo•.• I1930ílldem de Badajo," núm. 5.
I

'Madrld 16 de junio de 1930.-Berengue·r

BERENGUER

d<e la séptima

RE:SiERVA

,Excmo. Sr.: Eil Rey (q. D. g.) se
ha sel'Vido di""poner e.l pa.se a l5titua
ción -de reserv,a ;por h¡¡,ber cumplido
la eda;d I'eJgJamentaria ~l dfa pri!!tero
del mes a'ctual, del ca:pltán d<e lnfa:;],
tena (E. R.), oOon d-estino .en el regi
miento lsabell II, 32, D. Cirilo Ve
b,s,eo Rodríguez, abonándosele el ha
ber mensual :'le 450 pe6etas. que le
ha édo lS<eña'lado· por el Con6ej,o, Su
prem,o del Ejército y Marina, a ;par
tir ,de primetro de juli.o pr6ximo por
la zona de I'eolutamiento y r-e6erva
de Vaillado'lid, 36, a laque qu,eda
afecto.

De real oTden" lo ¿.ig.o a V. E. pa
ra. su conodIl).ien~o' y demás efectos.
Dl'O'S gua:r;de a V. E. muchos años.
M,aldri,¿, 16 de junio ,ete 1930.

3eñor Ga'P'itáln, general
·rregión.

3-eñores Presidente del_Gonsejo SUlpre
'mo de'!. Ejército, y Marina e Inter
vento'!" g-eneJ:1a'l ,del Ejér:cito.

¡Exomo. Sr.: Ell Re'jT (q. D. g.) 6e
l.a iS,eryi,dodi,slponer 'el pa\le al situa
rón de res.erv·a, por haber cumplido
a edad r,e,g:lamentaria en el día de
a fecha, de: capitán ,de IID,fantería
E. R.), con- destino en la zona de
e'c,qutamiento y r<ls.erval de Ten-erife
9, D. MaI'cos Ganidía R'a-ba.dán, abo:
án'éLose'le ,el haber men,sua1 de 450 '

~es'eta;s que le ha sido, <s~ñaIa.do por el
.O/Ds'e)-o Supremo del EJércit,o. y MaJri.
:'-' a partir de ,primero de julio pró.
lmo por la zona. de re,c1utamiento v
e;;'erva de Vdenc.i:a, 14, a la que que
a afecto.
D-e real1 'otd~n 10' dilgo a V. E. ,p,a.

a, 'su conOClml·ento y ,demáls,efectos.
)10S guard-e a V. E. muchos afio's
1:atlclricl 18 ele junio de 1930. .

BERENGUER

eñ.or Calpítán .general de C~unarias.

eñOTes Pr,esi,dente -de11 Consejo Su
,pre,mo del EjéT'Cito y Marina, Ca.
rpltán g·en-eral -de la terc-era región
e lnterventorgoenera:I del Ejército,.

SUELDOS, HABERlES Y GRATll
FIOACIONiES

IExcma. Sr.: El Rey (g. D. g.) se
ha servido disponer que al coronel de
ln.fantería en situación de reserva,
afecto a la zona '¿,e reclutamiento y
reserva de Ü'viedo n\Úm. 46, D. José
Martínez Morán, se le abone el ha
ber men,sual .de 900 pesetao, que le ha
sielo señalado 1Ior el Consejo Supre
mo del Ejército y Marina, a partir
de primero de mayo próximo 'pasa'cl:o,
por la citada unidad de reserva.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra 'su cot1:oc.imiento y demás efectos.
Dios guar'de a V. E. muchos añ-os.
Madrid 16 'qe junio de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán genera~ de la octava
región.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In·
te:[iveUltor general del Ejércíto.

3Mclon do ClIballarra 11 errll Caballar
ASCENSOS

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien conceder el emple-o de
teniente de ,complement,o deCaballe
ría al alférez de dicha escala ry A,rma
D. José Benet Capara, afec.to al regi
miento Dragone" de Santiago núm. 9,
por haber sido conceptuaf:lo apto para
él ascenso y reunir las condidonilts que
determina el artícu'lo quinto de la real
orden. circular de 27 de diciembre de
T9T9 (C. L. núm. 489), asignándole ell
su llUeVO empleo la a.nti-gHec1ad ·de esta
recha.

De rea.1 'ordcl1 10 digo a. V. A. Ro
pa,l"a su cOltocimie'11'uo y demás efectos,.
Dios guarde a V. A. Ro muchos afios,
Madrid r6 '(le junio de 1930.

DÁMASO BlllRmNGUER
l}t~~~:~, ,:~.;:.:~_. "t5,¡~A~

Señor Capitán .general de La ¡cuarta re·
gión.

LICENCIAS

Sermo. Sr.: Conforme a 1'0 solici
tado por el profes,or primero. del Cuer
po de Equitación militar D. A!lfredo
Sanz Bravo, con destin'Ü eJn el primeü
grupo de la 'segunda Comandancia ,de
tropas de Sanida.d Militar, el Rey .(que
Dios guarde) ha tenido a bien conce
derle veinte días ide permi'50, peor asun
tos propi'Üs, para Vichi":Etat y París
(Francia), con arreglo a las ins!ruc
cionles apr,obadas por real o,rden ClrcU
lar de 5 de junio de 1905 (C. L. mí

·mero 101).
iDe real <:lrden lo digo a V. A. Ro

para: su conodmiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. Ro mu,clhos añ·os.
Madrid 16 de junio de 1930.

DÁ:MASO BERENGUER

Señor Capitán general de la cuarta re':
gión.

Señor Interven't-or ge'neralJ. del Ejér
cito.

PlJANTlLJLAiS
~"Sij·rpv."r•.,~:::; ;: 'J."':;' ;,.~.;' ,,~: ~-r.~.:~

Circular. Excmo,. Sr.: E't Rey (que
DIos guarde) se' ha servido disponer
que .la re'lación in,s·erta a cüntinuación
de la real orden circular de 12 ·del
actual (D. O. núm. 13I), por la que
.;e fija la plan tilla de destinos para e'l
persona1 de'l Cuerpo ,de Equitación
Militar, se entienda amp'lia'da en un
profesor primer,o o se,gundo, para. el
re'gimiell1to de Radiotelegmfía y Au
tomovilismo.

De real orden¡ 10 digo a V. E. pa
ra sU conocimiento y demás efect,ol"
Dios gtlarde a V. E. 'muclhos años.
Madrid T7 de junio de 1930.

BElmMG1Jl1,R
Señor...

RmEMIPLAZO

Excmo. Sr.: En vista del e'scrito de
V. E. ide 31 de :mayo próximo pasa
do dando cuenta a este Minist6rio de
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SOCCIOR 118 Roclutamlllnto IrinstrUCclOR

COLEGIOS DE HUERFANOS
'.

-Ex.cmo. Sr,: Vista la inlstanoCÍa pro
movida por doña Mercedes Izquierdo
Gómez, viuda del sargento que fué de
Artillería Luis Torres Tejada, residente
en esa 10cali-eL1d, ,calle de Isidro Polo
número 5, principal,en sÚ1/lica de qu.e a
su hija María Luisa Torres Izquierdo
iie le conceda ingreso en el Colegio de
Guadalajara; 1'esultalldo elel expediente
itl1struído .al iefecto que la enfermedJ1d
CJ'lle ocasionó la muerte al causallte no
está dentro de las cil'cunstandas que
señala el artíctt'o primero de los Esta
tutos, el 'Rey ('1. D. g.) se ha servido
cl~se.stil11ar la petición de la recurrente
¡JOl' c,:lrccer de derecho a 10 que solidta.

,De real orde11 10 <H?;o a V. E. para
,tt conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. l11uchos años. Madl'id
16 <le itmio de !930.

DÁMASO BERENGUEn.
Seo.01' Cav-it(1.11 general Presidente d~l

Consejo de A<1minist·radótll de la CaJa
de Huérfanos de loa Guerra.

----__..,..........._....~~......_------

Sefior 'C-apitán genera:! de la primera
región.

Señores Intendente general militar e
Interventor general 'del Ejército.

PRESUPUESTOS QUE SE CITAN

Atenóon¡es, entretenimiento' y servi
cio de las estaciones raldiote1egráfi
cas permanentes y semipermanem-tes
de Africa, importante ::67:325 pesetas.

Atenciones entretemmlento Y ser
vicio de 'las 'estaciones r.adiotelegrá'fi
cas de campaña de Afrka., importan
te 100.000.

Reposición de elementos y lfepara
ción del material: radiotelegrá.-fic'O de
campaña de Africa, importante 75·000.

Atel1lciones y entretemimiento -de los
par,ques de automóviles de Meli1la,
Ceuta y Larache, importarute r'8o.ooo.

Atenciones y entretenimiento de los
parques móviles de Africa, importan
te 80.000.

¡Entretenimiento y servicio de l'O's
automóviles de autoridaldes militares
de Africa, jefes de columna y servi
dos varios, importante 80.000.

Atenciones de las e8cuelas de ins
trtttciÓIlI teórica y práctica de mee.á
nicos automovilistas y moroeiclistas
de Africa, importante 50.000.

AtenlCiones y entretenimiento de lae
,'ecciones de camiones que prestan
servicio en Africa, importante 165.000.

Entretenimient>o de las camionetas
que prestan servicio en Afric_a, im
portam-te 35.000..

Atenciones y entretenimiento de las
estacionles radiotelegráficas de Caibo
Jüby y Villa Cisneros durante el año
actual, importante 67.675.

Madrid 16 de junio Ide I930.-Beren
guer.

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios ¡,{uarde a,·V. E. muchos año~.

Madrid r6 de jü.i. de 1-930.
;BERENG-m-ER

BERENGüER

BERENGUER

,c 4 &--+_~- -~'\:l\!K .,1\'1
• ,;j~:"~'·7:,·olt. V J(i'!'I.'"I<":.(!I;!1d."";' l

Socclon de InoonlOrO& . ,. ,,_. -

SERVIOIOS DE INGENI'EROiS

Ext11l0. Sr.: Examinados los presu
puest·os que a contjnuaci6111' se re!a
cionan, por las cantlda,c1cs que '~e 111
rliean, fM111ulados por el rCA'i\l1ientn
de Rnc1iotcle"'trl'fín y AlttL1mnvílismn.
cursado" por' V. E. a ('stc Milliste1'Ín
('11 27 lle' 11111;:1"(') pl'óxil11n pnsn(lo, el
Rey (q. n. ,p;.1 ha tenido 11 bi~'lll npl'O
hndos, efecl:u{vt1cl"'se el SN'VICIO eOH
nJ·,¡'Ogj.(1- n lo clispu('sto ('11 ,lo. ley de
Administrarifm y Co,nta-hilldhd ele la
HaciclIl,da púhliea de primero ele .1U
lio de IOIr CC. L. núm. T28), refor
mada por real decreto ele 27 ele mar
zo ele 1025 CC. L. 11{¡111. 77).

'De real orden ·10 dig·o -a V. E. pa.- \

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marrtleco·s.

SeÍÍ!ores Capitanes generales de la se
'gunda y séptima regiones e Inter
ventor' general del Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
pues'to P'or V. E., el Rey (que Dios
guarde) se ha servido disponer que
l·os soldados Franciseo Martíl1ez Pé
r'ez del regimiento de A.rti11ería de
co-:'ta núm. 1, y Adolfo Noriep;a Prie
to. '¿el regimienro de Artillería ligera
núm. 7, pa~el1 destina,dos en vacan
tes de plantilla, al Grupo de Fuerzas
Regulares Inldígenas de Larache nú
mero 4 al que se iln,corporarán con
urgencih. causand,o el al,ta. y baja .co
rrespondiente en la p.rOXIma reVIsta
de Comisario.

,De real orden 1'0 di.go ·a V. E. lia
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios gua.rde a V. E. mucho,s afios.
Madrid lfí de juni.!' de 19-30.

Excmo. Sr.: Comformecon 10 PJ:0
:puesto por V. E., el Rey (g. D. ~.)
se ha. 'se.rv~aG dhpoller que les sO~'Q~
dos dll 1<1. Cóma.ndanClia de Arhllo
ría de Ceuta, Antonio Roja.. L.oi:a,
Pedro M>oreno Galán, -Jase Ennque
A.raújo José Ferrer González, Justo
Muñ-oz' Vaquero, Antonio Ballester
Vi1larua v José Torradella Senes, pa
sen desti.nados, en vacantes de plan
tilla al Grupo de Fuerzas Regulares
Indígenas de Tetuán núm,. r, al que
se incnrporarán -con urgenCIa, causan
do el alta y baja c>orrespon~ier:te en
la próxima revksta de Comlsano.

!De real orden l>o 'd-igo a V. E. pa
ra sn coruocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchns años.
Madrid 16 de juni'Ü de r930.

SecclOI do tlrtlUlll'fa

DESTINOS

¡Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el soldado
Antoni,o Valcárcel Sánchez, que ha
causad·o baja en la situación de "al
servido del Protectorado en Marrue
c.os ", pOir haherlo- sido en las Inter
venlCiones Milítarc's del Isector c1¡e
Xauen, sea daido de alota, em, la situa
ción que le correspon··cla, en el regi
miento de Artillería de costa núme
ro· 3, del que procede.

'De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y dCll1ás cfectos,
Dios guarde a V. R. l1ltlchos afi-os.
Madri<t 16 de junio de 19301

BEnl1JNGÜE.R

Señor Jefe Sttperior de 1as, Fuerzas
Militares de, Mli\Jl'rueeos.

Señores Capitán gellc'ral de la- ter
cera región, Dircctorgclleral elc Ma
rruecos y Colonias e Interventor ge- 
nlera! del Ejército.

SefÍ'o.r J efe Superior de las Fuerzas
·Militares de Marruecos.

-- .........c: ...'O.._ ---.1 Señor Intervem-t>o(" general del, Ejér-
cito.

:Excmo. Sr.: IEl Rey (q. D. g.) se
. ha serviido di"p-oner que el s-oldado

Gabriel Muñoz Jill1énez, que ha cau
sado baja en la situación -de "al ser
vicio de! Pr,otectorado en Marruecos ",
por haibel'1o sido en las Inltervenciones
Milita"res del sect>or de Xauel!1, sea
dado de alta en la situación que le co
responda en el regimiento de Arti
llería de costa núm. 1, del que pro
é.ede.

,De real ,orden 10 digo a. V. E. pa
ra su conocimiento y de1nás efe·ct·os.
Dio's guarde a V. E. muchos afi-os.
MaJdrid 16 de junio d,e 1930.

BERENGUER

Señor Jefe Superior de las FuerzflJs
Militares de Marruecos.

Señ'olres Capitán general ele la segun¡
d'a región, Director gellleral de Ma
nuecos y- Co'¡onias e Intervent-or ge
nene! del Ejército.

haber declarad'Ü -de reernp1azo por en
f-ermo, con carácter provisiolllOl.l, a p:u;
ir del dí.. jl1dlll dieho mes, como rf:!Sl

4ancia ~ ilea regió:m., at a:l:ft~rY_ do @a
1xI.1leria D. Tomá-$ de la Caloo:da- y
Vargas Zúñii'a, con destino en el re
gimiento Lanceros de Sagunto, octavo
de la exp.resad·a Arma, .el Rey (que
Dios guanJ.e) se ha sentIdo wnfirmar
la. determinaiCión de V. E., por estar
ajustada a 1>0. preceptuado ~n la real
orden circular de r8 de nOViembre -de
1916 (C. L. lJlÚm. 50):

De real orden lo dIgO :a V. E. pa
r,a su cOllwcimiento y demás efectos.
Dios g)1arde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de juni>o de I930.

BERENGUER

Señor. Capitán genera.l de la. segunda
región.

Señor Interventor gener,al del Ejér
cito.



D" O. núm. 134

CONCURSOOS

CirwlaJ'. lExcmo. Sr.: Declarado de
:lill1:o, en cu.anto 'afecta a la Ac..4émia
• Caballería, el concurso anunciado por
=al orden cirou'1ar de '30 de abril ú!
mo (D. O. nl1Ím. 97), para cubrir con
llboficiales del Arma las tres vacantes
e escribientes de OfiÓllilS Militares que
lCÍsten en dichD Centro, se anuncia nue
o CDncurso :enlf:re los de dicho empleo,
ebiendo cursarse las instancias de los
eticionarios a la Sección de 'Caballería

Cría Caballar de este Ministerio, en
1 plazo de veinte días, .a contar de la
echa de esta disposición.
Los solkÍtallltes serán mecancrgrafos y

ondrán intachable conducta, designándo
e con preferencia a los que, reuniendo
'stas condiciolJles,. tengan cumplido el
lempo de permanencia en Africa.

18 de junio de 1930

Los designados serán b1ja en los Cuer
pos de su procedencia y percib!rán ~o
dÜ\s sus devengos reglamentanos, mI
cluso 1.. gratificación de carlbón, por la
mencionada Academia, ~n,la que figu.ra
rán como supernumerarios. Tendrán, ade
más, derecho a unla gratificación men
sual de 50 pesetas, que percibirán con
cargo a la cantidad asignada en presu
puesto para la dotación de la. misma.

De' real orden 10 digo él V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
r6 de junio de 1930.

BE:RENGDER.

Señor...

111)

RECLUTAMI,ENTO y REEM
PLAZO

C'¡"·c1~lar. ·Excmo. ~r.: A lo¡; .f.cto¡
pnT-onido. ilW .1 artículo 3~ d~l Tigen
t~ reglamento .de Reclutamiento, el Rey
(que Dios g'Uarde) se ha servido dispo
ner se manifieste a V..E. que po-r los
Capitanes generales de .las regiones qlLt

se indican se h~ decretado la exp1i!l.ién
del EjércitD, po-r inlCOrregibles, de 101;
voluntarios que a continuación se rela
cionan, con los datos que .en el referido
artículo se consignan.

De real orden\ lo digo a V. E. para
·su conocimiento y demáJ& efectos. Dios
gUarde a V. E. muchQs años. Madrid
,16 de junio de 1930.

BERENGUER

Señor...

NOMBR.E NATURALEZA
~¡Qn • CUl!1'jJO eu que servían CLASES NOMBR.ES y APELUDCS

del padre de lamadre Pueblo Provincia
"· l.· Reg. ferrocarriles........ Soldado ............ Bernardo Jodar Alámo........... Bernardo. Julia....... r~onda. ••• ••• ••. Máb.ga.

~::::: IdelJl....................... Idem, .............. Lula Sáea: Gonzálea..••••••••• ' •. Domingo. Gregorla, •• Madrid......... Madrid.

~: :~::: R.eg. Inlanterla, Jaén n.· 72•• ¡dem............... Antonio Herdndez ellcal~...... , Antonio .. Dolor~.... Barcelona....... Barcelona.
R.eg. Art." Ligera n.o 4.. oo ... Trompeta .......... José Gregorl Castillo... ' •••••••• osé...... Tereu..... Oliva........... Valenda.· ."'.... Cazs. Almansa 13.· Cab.·, .. Soldado............ Jerónimo Oset Echevert ........ Beniclo ... Vellanela... IAdeoll .......... Navarra.. R,eg, Iul.... Ordenes Militare. Corneta............ Ignaelo Pernández 1'e1l6......... Pederico.• babel......

ía;;ú~~
(lmAllCar! .. .... León.

cos... Grupo Regulares harache, 4. Cabo•......••••.••. Guillermo Hernández R.ey••••••• Ladlslao .. Mereedes.· Palma.... • • •• ••• Baleares.

Madrid 16 de junio de 1930.-BerelljOuer.

,
,.r •

/ DISPOSICIONES
l~fa Subsecretaría y Secciones de este
Inisterio y de las Dependencias Centrales· .

seecl4n do InfaRtorea
nOCUMENT,A:ClON

Circular. EXicmo. Sr.: De o,ríden
1el -e:lGcellentítd'lllo señ'oT Ministro dlel
8:tiéIlcito, 106 ,primeros jefe€ de los
:Arevpos, Centros y de.peDldenda~, en
lWe sirvan o -tengan a su cargo, las
lo:cumentacionles de lo-s1l€flliente>s co~
ro-n/4e€ y comanda:nltes de la e€cala
~c1:lilVa,d,e ln-fanJtería, cwpitat.l'eS y te
liente.s de amibas escalas y alféreces
:le la de reaerva que no habiendo' si
do ,oIasitfica;d:ÜJ3 -ha.slf;a la fe'oha re-

únam Ilas condiciones de aiptitud se
ñaladas 'en la real or,d'en circular de
9 de-l actuaU (D. O. núm.. 127), xe
mithiám. dkedamentea. esta Slecci6n
ero todo, ell mes 'Co,rriente ¡¡yrOipue.sta.s
de declaraJci6n de apHtud, g¡eduddas
con toda elScrupulosidad de laJs ho
jas de ,servicio-s, ajusta:daJS ail fo,rmu
lari,o' q¡UIe se Jnsertaa conr1:d·nuatCi6n.

,mI jefe y 19fi¡cia:l 'que ocupan !lI1 úl
timo ,lu,ga.r de.l vi,gési:n¡.o· de. ea.da es
ca·la.:f6Il en e..,te m<€JS es<:

Escal($< activa.

T,enientte ·coronel, D. Bal¡domero
Gonzállez Ru!iz..

Co'man:dautte, D. POilllipe<y;O. Gailin
·do Llad6.

Ga:pitán, D., Ricar.Q,O' P<ujoQ Lafer-
n-i:1. . .

T,enienM, P. JaJIlll~ Soria Valero.

Escalalae reser'1la.

T.(m1!:,n'tecorcwel, D. Conraiclo· Mar
tínez Deniz.

ComaThdante, D. F,r,aDJei.sco Artea
ga Lqpez.

Ga¡pitán, D. Lope Gas,có L<6[JJez.
T'eniente, D. :A!gUStíDl MarHn!ez

Sál1JCh€z.
En lo, siUc·esivo se remiitirá dú,roec

tl1lme.nte a e-sita ..Se<:iCión, ,d<el' 10 al
Z5 {le cada mes, .pró¡puesta de deda
r~eión die arprt}tud de los je;:t5es ;y ·ofi
cla;Ies qu<e retlrJlan JaJ§1 -con,dllcioIDI(!5 <tu:
aquel mes.

Dio's guarde a, V... illl11Jcho;¡ afl,oli.
Madrid: 16 de junio- de 1930.

Seño-r...
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FORMULARIO QUE SE CITA

·REGIMIENTO DE INFANT,E'RIA .

Extracto de la hoja de servicios para declaración de aptituii.

Primer a<pelHlé[o

Emplee}
Nombre

NÚInero üe1 <cAnuari.o·» ..

Segundo. apellido ~ .

Promovid-o al ¡emplloo, 9...a •••• 'h pOI' real -o,r:den ci:r{;ular de de de

(D. O. ilIúm, )

Cuerpos en que lt,a¡ servido m el empleo'!.

Regimien'\iol de Real orden drcula,r <die doe : ::' de (D. O. núm )

Se incorporó €in de d'll .

Regimi.en'1iOJ de Real orden -circu.Jar <die de de (D. O. núm )

Se incorporó ietll de de .

D.iSIP?nib1E'; fotl.'zoS\o' ,ell1l la región. Real o,I1den de ,.. de ¡de {D. O. (llúm )

Di6rponible voiluntario en la ,región. Real ordien il:e de de (D. O. núm )

E6tá bien oCo,ntceptuado, (oconoeptuado de me!diano en tl\l mat,erial, o de 'S.a1ud poca).

gubt>rnativ,o', judidau o a Tribunal de honor.
Está o ha

A61etíó al cur6'O' de pueparadóniPara el a6oenso de

(Esto para 1005 capitan-e5 solamen¡f;oe.) .

Li,cencíasque ha disfruta.do (durantoe el empleo).

l
s,ente<ncia('llo}.
Pro'ceo5il'do. .

estado... P06,tergaCLo'.
Sujeto, a.expedi¡ent1:e

de 193 , siendoca.1Hicado die ..

que obra en

Doíl. , '" comandante mayo$' de

GE,RTIFICO: Que los datos que figuran <en Je1 pr,esente ,extra.c,toestán deduddoG de la
•

hoja .ma'triz ,de s¡ervid06 del............... D.

la ,o,:liónl:!, de mi carg(}.

y Para, que 'const,e eJCp,Mo' e11 pte,¡'¡:!:Dlt,ee.rJ. a ,(le iJ
iaIc ...·.f..... t

El ¡propuesto', Cluryo elCt~aclto'cl,e ,hoj.a, de $letvtcio,s que antt:ic,e;de he vueado', reúne las cOO1dl·

d(mes de aJ~Htud, tanto f~g,ilCaG e,omo moralee 'e iu,t,ele'ctUJailes, q¡ué se ¡exigen !Gn 1a real orden circular ,de 9

de iutliiO' de 11:>30 (P. O. Q'Úm. ~z7) p3.1·a e~ em'P!léo, d'e .

) .....l

:MADRID.-T~RllS DIIL Dl!Il.>osl'1'O
GEOGR,U'ICC E ilJSTt..lICO DEL .E¡UCJ:r\J


